
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

SR. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 2022 00532 01 
 

Teniendo en cuenta que la parte interesada desistió del presente Despacho 

Comisorio, tal como consta en el memorial remitido a esta Agencia Judicial vía 

correo electrónico el 12 de abril de 20231; SE DISPONE:  

 

DEVOLVER el Despacho Comisorio con sus anexos al Comitente.   

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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